
NOMENCLATURA : 1. [1667]T rmino del monitorioé
JUZGADO : Juzgado de Letras de La Calera

CAUSA ROL : C-859-2023

CARATULADO : EMPRESA DE FERROCARRILES DEL 

ESTADO/GUZM NÁ

La Calera,  uno de Junio de dos mil veintitr sé
Por cumplido lo ordenado. Estese a lo que se resolver  a continuaci n.á ó

Proveyendo a lo principal, primer, segundo y tercer otros  de folio 9:í
Visto:

Teniendo  presente  los  argumentos  esgrimidos  por  el  demandado  en  la 

oposici n  interpuesta  en  autos,  habi ndose  fundado  sta  en  cuestionamientosó é é  

relativos a la falta de requisitos requeridos para la acci n impetrada, considerandoó  

por tanto el Tribunal que revisten car cter de plausibles para los fines del incisoá  

final del art culo 18-F de la Ley 18.101, y adem s cumpli ndose con los requisitosí á é  

formales que exige el inciso primero del mismo precepto, en cuanto se se alan losñ  

fundamentos  de  hecho  y  de  derecho  de  las  alegaciones  opuestas,  se  declara 

terminado el actual procedimiento monitorio, quedando de pleno derecho sin efecto 

resoluci n que acogiera la demanda monitoria a folio 4.ó
La  parte  demandante  podr  iniciar  el  juicio  declarativo  posterior  queá  

corresponda en protecci n de sus derechos e intereses, el que, con todo, quedaró á 
delimitado en su objeto por el contenido de la oposici n, sin que puedan discutirseó  

en l cuestiones diversas de la existencia de la obligaci n y de las alegacionesé ó  

planteadas  por  la  demandada  en  este  procedimiento  monitorio.  En  el  nuevo 

procedimiento, la demandada no podr  producir ni ofrecer otros medios de pruebaá  

que los justificativos de su oposici n, salvo las excepciones legales.ó
Al  cuarto  otros :  í T ngase  presente  medio  electr nico  de  notificaci né ó ó  

se alado.ñ
Al quinto otros : í T ngase presente patrocinio y poder conferido.é

Proveyendo a folio 12:

Estese a lo resuelto precedentemente. 

En La Calera, a uno de Junio de dos mil veintitr sé , se notific  por el estadoó  

diario, la resoluci n precedente.ó
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